
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2017 00979 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.     
DEMANDADO: PABLO ABEL GUZMAN CUELTAN 
 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado del extremo ejecutante 
(documento 4, exp. digital), y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso y demás normas concordantes, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar Terminado el presente proceso Ejecutivo Singular por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento y cancelación de las 
medidas cautelares ordenadas y practicadas en el proceso. Ofíciese. 
 
TERCERO. De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados 
a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO.  De existir títulos judiciales a órdenes de este Proceso, ordenar la entrega 
de estos al extremo demandado. 
 
QUINTO. Por secretaría archívese el expediente, previo desglose de los documentos 
aportados como base de la acción con las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 050      
en el día de hoy 22 junio 2022 

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 
Secretario 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2020 00433 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: BERTULFO LOZANO GARCÍA 
 
Teniendo en cuenta que BERTULFO LOZANO GARCÍA fue notificado en los términos 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, pues el correo remitido por el apoderado 
judicial de Banco de Bogotá fue entregado a la dirección electrónica informada en el 
acápite de notificaciones (documento34, exp. digital). Por tal motivo, el Despacho 
procede a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso, pues el accionado pese a ser notificado del auto de 
mandamiento de pago no contestó la demanda ni propuso excepciones dentro del 
término previsto en la ley, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor BANCO DE BOGOTÁ 
contra BERTULFO LOZANO GARCÍA, en los términos señalados en el mandamiento 
de pago proferido el 28 de agosto de 2020 (documento 6, exp. digital). 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 del C. G. del P.  
 
TERCERO. Decrétese el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 
gravados en el presente asunto, para que con su producto se pague a la entidad 
ejecutante el crédito y las costas. 
 
CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo, para lo cual se señalan como 
agencias en derecho la suma de $800.000,oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP  

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.   050    

en el día de hoy  22 Junio 2022 

 
CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2020 0062500 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADOS: GE MARKETING S.A.S., DIANA CAROLINA SANDOVAL 

CAMARGO Y NATALIA BOTERO ARGOTE 
 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado del extremo ejecutante 
(documento 68, exp. digital), y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso y demás normas concordantes, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar Terminado el presente proceso Ejecutivo Singular por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento y cancelación de las 
medidas cautelares ordenadas y practicadas en el proceso. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados 
a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: De existir títulos judiciales a órdenes de este Proceso, ordenar la entrega 
de estos al extremo demandado. 
 
QUINTO: En cumplimiento a lo normado en el artículo 624 del Código de Comercio, 
en consonancia con el numeral 12 del artículo 78 y artículo 245 del CGP, se ORDENA 
a la parte actora que, en el término de tres (3) días contados a partir de la ejecutoria 
del presente auto, acredite al despacho la entrega del título (s) valor (es) original (es) 
base de este proceso a los ejecutados con la anotación del pago total de la obligación. 
 
SEXTO: Acreditado lo anterior, archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 050       

en el día de hoy  22 junio de 2022 

 
CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2020 0076900 
PROCESO:  EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.     
DEMANDADO: NELSON ALBERTO MORENO ORJUELA y OTRO 
 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado del extremo ejecutante 
(documento 24, exp. digital), y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso y demás normas concordantes, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase al profesional en derecho Efraín Oswaldo Latorre Urbano como 
apoderado principal del extremo accionante, en su calidad de abogado inscrito a la 
firma Carrillo Abogados Outsourcing Legal S.A.S. 
 
SEGUNDO. Declarar Terminado el presente proceso Ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real por pago de las cuotas en mora. Por tanto, la obligación se encuentra 
vigente en favor de Bancolombia S.A. 
 
TERCERO. En consecuencia, se ordena el levantamiento y cancelación de las 
medidas cautelares ordenadas y practicadas en el proceso. Ofíciese. 
  
CUARTO. De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados 
a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
  
QUINTO. De existir títulos judiciales a órdenes de este Proceso, ordenar la entrega 
de estos al extremo demandado. 
 
SEXTO. Por secretaría archívese el expediente, previo desglose de los documentos 
aportados como base de la acción con las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.  050     

en el día de hoy  22 junio de 2022 
 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2020 00835 00 
PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADO: YEIMY JASBLEHIDY HERRERA ROMERO 
 
Teniendo en cuenta que la demandada YEIMY JASBLEHIDY HERRERA ROMERO 
fue notificada en los términos del artículo 291 y 292 del Código General del Proceso 
(documento 8, 10 y 13, exp. digital), y en consideración a que el extremo accionante 
acreditó el embargo del bien inmueble objeto de garantía (documento 17, exp. digital), 
se tienen por cumplidos los presupuestos previstos en el artículo 468 del Código 
General del Proceso, en tanto que la demandada no contestó la demanda dentro del 
término legal, ni propuso excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las 
pretensiones, en ese orden de ideas, se dará aplicación a las disposiciones señaladas 
en el artículo 440 ibídem. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra YEIMY JASBLEHIDY HERRERA 
ROMERO, en los términos señalados en el mandamiento de pago proferido el 26 de 
enero de 2021 (documento 3, exp. digital). 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 del C. G. del P.  
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados para que con su 
producto se pague la obligación a la parte ejecutante (numeral 3° art. 468 del Código 
General del Proceso) 
 
CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo, para lo cual se señalan como 
agencias en derecho la suma de $800.000,oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP  

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.  050     

en el día de hoy  22 junio de 2022 
 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2021 00099 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: FELIX ANDRÉS LÓPEZ PULIDO 
 
Teniendo en cuenta que FELIX ANDRÉS LÓPEZ PULIDO fue notificado en los 
términos del artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, (documento 25 y 27, 
exp. digital). Por tal motivo, el Despacho procede a dar aplicación a lo dispuesto en el 
inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso, pues el accionado pese a 
ser notificado del auto de mandamiento de pago no contestó la demanda ni propuso 
excepciones dentro del término previsto en la ley, lo cual implica que no hubo 
oposición a las pretensiones.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. contra FELIX ANDRÉS LÓPEZ PULIDO, en los términos 
señalados en el mandamiento de pago proferido el 3 de mayo de 2021 (documento 4, 
exp. digital). 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 del C. G. del P.  
 
TERCERO. Decrétese el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 
gravados en el presente asunto, para que con su producto se pague a la entidad 
ejecutante el crédito y las costas. 
 
CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo, para lo cual se señalan como 
agencias en derecho la suma de $800.000,oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP  

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.  050     

en el día de hoy  22 junio de 2022 
 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:         No. 11 001 40 03 021 2021 00213 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: OSCAR GUSTAVO GONZÁLEZ CÁRDENAS 
 
Teniendo en cuenta que OSCAR GUSTAVO GONZÁLEZ CÁRDENAS fue notificado 
en los términos del artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, (documento 9 
y 13, exp. digital). Por tal motivo, el Despacho procede a dar aplicación a lo dispuesto 
en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso, pues el accionado 
pese a ser notificado del auto de mandamiento de pago no contestó la demanda ni 
propuso excepciones dentro del término previsto en la ley, lo cual implica que no hubo 
oposición a las pretensiones.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor BANCO ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra OSCAR GUSTAVO GONZÁLEZ 
CÁRDENAS, en los términos señalados en el mandamiento de pago proferido el 7 de 
mayo de 2021 (documento 5, exp. digital). 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 del C. G. del P.  
 
TERCERO. Decrétese el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 
gravados en el presente asunto, para que con su producto se pague a la entidad 
ejecutante el crédito y las costas. 
 
CUARTO: Condenar en costas al extremo pasivo, para lo cual se señalan como 
agencias en derecho la suma de $800.000,oo. Liquídense. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP  

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.  050     

en el día de hoy  22 junio de 2022 
 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:       No. 11 001 40 03 021 2021 00625 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: HUGO ALONSO ALBARRACIN BARRIGA  
 
Revisada la documental que obra en el expediente, se observa que las diligencias 
de notificación personal del accionado se realizaron conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 con resultados positivos, sin embargo, revisado el 
correo electrónico al cual fueron remitidas, se evidencia una inconsistencia, pues el 
correo informado en el escrito de subsanación es halbarba@gmail.com, y la 
dirección a la cual se remite la notificación es halabarba@gmail.com. Por tanto, no 
se tiene en cuenta la notificación aportada, y en su lugar se requiere al extremo 
accionante para que lleve a cabo la notificación al correo informado en el escrito de 
subsanación, respecto del cual aportaron las evidencias de su obtención. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  

JUEZ 
JSAP  
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.  050     

en el día de hoy  22 junio de 2022 
 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:halbarba@gmail.com
mailto:halabarba@gmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2021 0066500 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.       
DEMANDADO: OLGA LUCIA NIETO QUIÑONES 
 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado del extremo ejecutante 
(documento 13, exp. digital), y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso y demás normas concordantes, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar Terminado el presente proceso Ejecutivo Singular por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento y cancelación de las 
medidas cautelares ordenadas y practicadas en el proceso. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir embargo de remanentes, colóquese los bienes desembargados 
a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: De existir títulos judiciales a órdenes de este Proceso, ordenar la entrega 
de estos al extremo demandado. 
 
QUINTO: En cumplimiento a lo normado en el artículo 624 del Código de Comercio, 
en consonancia con el numeral 12 del artículo 78 y artículo 245 del CGP, se ORDENA 
a la parte actora que, en el término de tres (3) días contados a partir de la ejecutoria 
del presente auto, acredite al despacho la entrega del título (s) valor (es) original (es) 
base de este proceso a los ejecutados con la anotación del pago total de la obligación. 
 
SEXTO: Acreditado lo anterior, archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.  050     

en el día de hoy  22 junio de 2022 
 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:           No. 11 001 40 03 021 2021 0067900 
SOLICITUD:  APREHENSIÓN Y ENTREGA 
ACREEDOR: FINANZAUTO S.A.  
DEUDOR GARANTE:       EDELMIRA GOMEZ NARANJO 
 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado del extremo accionante 
(documento 16 del expediente digital), y de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.31 
del Decreto 1835 de 2015 y en concordancia con la Ley 1676 de 2013, el Juzgado 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por prórroga en el plazo 
otorgado al deudor. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de la orden de aprehensión 
y entrega del vehículo objeto del asunto. Ofíciese 
 
TERCERO. No se ordena desglose por haberse allegado la documentación base de 
la acción de manera digital. 
 
CUARTO. Cumplido lo anterior archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.  050     

en el día de hoy  22 junio de 2022 

 
CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:           No. 11 001 40 03 021 2021 0068500 
SOLICITUD:  APREHENSIÓN Y ENTREGA 
ACREEDOR: FINANZAUTO S.A.  
DEUDOR GARANTE:       MONTAJES Y SERVICIOS MB S.A.S. 
 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado del extremo accionante 
(documento 8 del expediente digital), y de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.31 del 
Decreto 1835 de 2015 y en concordancia con la Ley 1676 de 2013, el Juzgado 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por prórroga en el plazo 
otorgado al deudor. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento de la orden de aprehensión 
y entrega del vehículo objeto del asunto. Ofíciese 
 
TERCERO. No se ordena desglose por haberse allegado la documentación base de 
la acción de manera digital. 
 
CUARTO. Cumplido lo anterior archívese el expediente previo las constancias del 
caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.       en 
el día de hoy   

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 
Secretario 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:               No. 11 001 40 03 021 2021 0077300 
ASUNTO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN 
ACREEDOR BANCOLOMBIA S.A. 
DEUDOR GARANTE YOLANDA MONTAÑO LOPEZ 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación incoada por el apoderado judicial del 
extremo accionante (documento 13, exp. digital), quien cuenta con la facultad para 
recibir, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA por 
captura del vehículo. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR la orden de aprehensión del vehículo objeto del presente 
asunto. Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR la entrega del rodante al acreedor garantizado. Ofíciese de 
conformidad al parqueadero. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.  050     

en el día de hoy  22 junio de 2022 

 
CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

